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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF0441: Máquinas, herramientas y materiales de procesos básicos de fabricación,


perteneciente al Módulo Formativo MF0087_1: Operaciones de fabricación,


asociado a la unidad de competencia UC0087_1: Realizar operaciones básicas de fabricación,


del Certificado de Profesionalidad Operaciones auxiliares de fabricación mecánica.
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 1. Introducción



A lo largo del presente capítulo se analizará la documentación técnica necesaria para llevar a cabo cualquier proceso de fabricación.


El proyectista o diseñador ha de facilitar toda la documentación técnica al operario, para que este pueda llevar a cabo el proceso de acuerdo a los requerimientos de cada elemento a fabricar y a las necesidades concretas del mismo, para obtener el resultado deseado.


Esta documentación debe ser entregada al operario antes de comenzar su trabajo, y este deberá analizarla detenidamente también de forma previa al comienzo del trabajo.


Hay que tener totalmente claro que la documentación técnica es imprescindible para que no haya confusiones y el trabajo final se adapte a las indicaciones de la persona que lo encargó o dio la orden de su fabricación. Además, toda esta información puede ser de gran utilidad para realizar una buena planificación del trabajo, y para la organización y gestión de las tareas a realizar o del proceso a desarrollar. De este modo, será posible una previsión de tiempos y de utilización de las máquinas y herramientas para distintos trabajos, sobre todo en el caso de que el equipo de trabajo esté formado por más de un operario. Del mismo modo, es conveniente organizar el trabajo teniendo presente la distribución en planta de los medios de producción, para que sea lo más eficaz posible.


Por tanto, la correcta interpretación de la documentación técnica, además de facilitar el trabajo al operario y ayudarle a planificarlo, consigue que el cliente, los jefes y/o la empresa queden satisfechos con los resultados, ya que se ajustará totalmente a las especificaciones requeridas por ellos mismos.


Por otro lado, hay que destacar que sería conveniente crear y disponer de una documentación que muestre el seguimiento del desarrollo del proceso, para llevar un control adecuado y conseguir los mejores resultados.



 2. Definición de proceso



En primer lugar y antes de entrar a conocer la documentación técnica del proceso, se debe conocer lo que es un proceso:




Un proceso es el conjunto de las fases sucesivas de un fenómeno natural o de una operación artificial.





Un proceso define las distintas fases, etapas o pasos que se deben seguir para fabricar o crear un producto. Por lo tanto, se puede decir que un proceso es la organización de un conjunto de variables que interactúan para lograr el fin último: el producto.



 3. Documentación técnica



Para llevar a cabo el proceso, poder realizar los trabajos correctamente y llegar al producto final requerido, es necesario tener la información adecuada. Dicha información llegará al operario en forma de documentación técnica.


La documentación técnica debe recoger todo el material, es decir, la información que el operario necesitará para el desarrollo del producto o pieza. Deberá contener las características del producto respecto su fabricación, su montaje y su preparación.


La documentación técnica del producto y del proceso estará compuesta por:




	Planos del producto, mecanismo o pieza.


	Tipo de producto.


	Especificaciones técnicas requeridas: calidad, materiales, tratamiento, fabricación.


	Costo requerido.


	Cantidad a fabricar.


	Proceso de fabricación.




Por otro lado, existe otra documentación técnica que podrá ser elaborada una vez conocida la documentación anterior:




	En el caso de producciones por lotes, esta documentación será la hoja de ruta.


	En el caso de producciones en serie, esta documentación será la hoja de proceso y la hoja de operaciones.




Hay que destacar que, en el caso de industrias continuas, no se suelen utilizar las hojas de operaciones ni las hojas de ruta, porque se llevan a cabo procesos continuos con instalaciones fijas determinadas. En estos casos, lo que se suele utilizar son hojas de instrucciones de trabajo o diagramas de flujo de materiales.


No se debe olvidar que la documentación puede variar en función del tipo de proceso o del tipo de producción que se vaya a llevar a cabo, y dicha documentación debe adaptarse a tal fin lo máximo posible. Por este motivo, en primer lugar, es aconsejable llevar a cabo un proceso tentativo. Esto consiste en preparar una planilla de proceso.


Por último, cabe destacar que es conveniente y muy útil realizar un seguimiento del trabajo y que este quede reflejado a través de la documentación adecuada, que muestre el control del proceso. Dicho control se debe llevar a cabo a través del control de las piezas, realizándolo al inicio de cada turno, controlando los cambios de herramienta, la puesta a punto de las máquinas y herramientas, etc. Toda acción relevante quedará reflejada, así como el momento de finalización de cada tarea que se vaya terminando y dando por cerrada o concluida.


A continuación, se tratará con más detalle alguno de estos documentos, para conocer en profundidad los más relevantes.


 3.1. Planos constructivos


Los planos, en general, plasman la tridimensionalidad de los objetos a escala y en dos dimensiones. Lo consiguen mediante la descomposición de los cuerpos en vistas de los distintos planos y mediante vistas en perspectiva de los objetos.


Cuando se trate de un objeto o pieza simple, que esté compuesta únicamente por un elemento, será suficiente con el plano de dicha pieza. Sin embargo, cuando se trate de un mecanismo o una pieza compleja, compuesta por varios elementos, será necesario el apoyo de un plano de conjunto y de planos de despiece.


Planos de conjunto


Los planos de conjunto permiten conocer el entorno de cada pieza y la forma de construir el elemento o mecanismo final a partir de elementos básicos, proporcionando una idea general sobre su constitución. Permiten conocer la posición de montaje o emplazamiento de cada pieza dentro del elemento final.
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 Nota


Los planos de conjunto son los más adecuados para conocer la posición de montaje y de trabajo de cada pieza dentro del conjunto final.





En los planos de conjunto, se representa el mecanismo o máquina con todas las piezas que lo forman, montadas y ubicadas en su posición de trabajo, proporcionando una visión y conocimiento de las relaciones existentes entre las diferentes piezas que componen el conjunto y dando una imagen real del mecanismo proyectado. Será necesario utilizar tantas vistas y secciones como sea preciso para que sea posible la identificación de cada una de las piezas que forman el conjunto, así como su posición de montaje. Generalmente, los dibujos de conjunto se representarán en sistema diédrico, pero, a veces, cuando van a ser presentados a personas no muy cualificadas o simplemente se realizan para su presentación en folletos informativos, es posible representarlos en perspectiva, pudiendo tratarse de una perspectiva estallada o explosionada, como se puede ver en las siguientes imágenes.
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 Nota


Para dotar de una mayor claridad al dibujo, en los planos de conjunto solo se incluirán cotas imprescindibles para su montaje, y cotas totales para dar una idea de la dimensión del conjunto.





Cada pieza deberá llevar una indicación mediante un número de marca. Dicha marca sirve para diferenciar cada elemento y reflejarlo en el cajetín de forma ordenada y que no lleve a equívoco. Estas referencias o marcas hay que realizarlas conforme a la Norma UNE-EN ISO 6433:2012. Dicha normativa fija unas reglas generales sobre cómo disponer y representar las referencias que señalan los distintos elementos o piezas que componen un conjunto. A continuación, se destacan algunas de estas reglas generales:




	Las referencias pertenecientes a un mismo dibujo deben ser del mismo tipo y deben distinguirse claramente de otras indicaciones que aparezcan en el plano.


	Las referencias o números de marca deben atribuirse de forma sucesiva a cada uno de los elementos del conjunto, deben ir colocados fuera del dibujo y lo mejor es que se dispongan en el sentido del recorrido de las agujas del reloj.


	A la hora de numerar las piezas o subconjuntos en el plano de conjunto, las referencias han de seguir un orden lógico. Por ejemplo, se pueden ordenar o numerar siguiendo el orden de montaje o por orden de importancia.


	En general, cada referencia debe ir unida al elemento o pieza correspondiente mediante una línea de referencia.


	Las piezas o elementos idénticos que aparezcan en un mismo conjunto se identificarán por una misma referencia y solo se indicará dicha referencia una única vez, a no ser que resulte ambiguo y pueda dar lugar a dudas.
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 Nota


Cuando se habla de un subconjunto, se hace referencia a un conjunto que pertenece a otro conjunto. Un conjunto puede estar formado por piezas (elementos simples) y subconjuntos (partes que, a su vez, se componen de varios elementos). Por lo tanto, en el caso de existir subconjuntos, será necesaria la utilización de planos complementarios que representen esos subconjuntos y sus elementos.





Otro elemento importante que forma parte del plano de conjunto es la lista de elementos o piezas. Esta lista irá reflejada en el cajetín o cuadro de rotulación, y recogerá todos los elementos que componen el conjunto o subconjunto.
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 Definición


Lista de elementos o de despiece


Lista que aparece formando parte del cajetín del plano y que recoge todos los elementos que componen el conjunto o subconjunto que se representa en el plano.





Cada pieza irá identificada con la marca o referencia con la que se identifica en el dibujo.


El cuadro de rotulación con la lista de elementos ha de hacerse siguiendo las reglas establecidas en la Norma ISO 7573:2008.
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Modelo de lista de elementos


En esta imagen se puede ver cómo va unido al cajetín del plano, formando parte de él. Este se incluye en el mismo plano, donde se hace la representación del conjunto.


Como puede apreciarse, los títulos de las columnas van en la fila inferior y, por tanto, irán ordenados, por el número de marca, de abajo hacia arriba.


Sin embargo, hay casos en los que el conjunto está formado por muchas piezas o subconjuntos y, debido a su extensión, no es posible incluir este cuadro de rotulación en el mismo plano. En esos casos, habrá que realizarlo en otro documento, generalmente en formato A4.


Dicho documento deberá ir identificado con el mismo número de plano que el plano al que acompaña, y es conveniente que vaya precedido del texto “lista de elementos”. En este caso, el modelo que se utilizará será el siguiente (el orden será inverso, de arriba hacia abajo):
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Plantilla de lista de elementos


Cada fila del cuadro de rotulación o lista de despiece del plano de conjunto representará una pieza diferente del conjunto y hará referencia a sus características. En general, la información que debe contener la lista de elementos, por columnas, es la siguiente:




	
Cantidad o número de piezas. En la columna de la izquierda aparecerá el número de piezas iguales que contendrá el conjunto de cada tipo de pieza.


	
Denominación y observaciones. A continuación, se especificará la identificación del elemento, es decir, el nombre de cada una de las piezas que componen el conjunto y, si son elementos normalizados, habrá que utilizar su designación normalizada.


	
Marca. Se trata del número con el que se identifica cada elemento o grupo de elementos que se representan en el plano.


	
Material, peso, número de plano (donde se incluye el despiece de este elemento), almacén, fabricante, etc. En el resto de columnas, se pondrán datos que se consideren de especial relevancia acerca de cada una de las piezas.
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 Recuerde


La numeración en el cuadro de rotulación se hace desde abajo hacia arriba. Sin embargo, en el caso de hacer el cuadro de rotulación en un formato aparte, por problemas de espacio, se numerará desde arriba hacia abajo.
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 Ejemplo
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Plano de conjunto





Planos de despiece


Los planos de despiece representan cada una de las piezas o elementos que constituyen un conjunto o subconjunto.
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 Nota


Los elementos o piezas normalizados no es necesario que se representen, pues bastará con su identificación normalizada en el listado de piezas del plano de conjunto. Esto se debe a que el operario no tendrá que construirlos ni fabricarlos, puesto que, al ser normalizados, con la correcta identificación (mediante la correspondiente designación convencional normalizada) en el plano de conjunto, será suficiente para poder obtenerlos. Es el caso de tornillos, pasadores, tuercas, etc.


Lo mismo ocurre con piezas suministradas por otros fabricantes, en cuyo caso habrá que especificar claramente en la lista de piezas el modelo y el fabricante de dichas piezas.





Las piezas han de ser representadas respetando la posición en que se dibujaron en el plano de conjunto, es decir, en su posición de trabajo. En el caso de una pieza que pueda adoptar diversas posiciones, se representará en la posición más apropiada para realizar su mecanizado.


En estos planos se incluirán todas las indicaciones, detalles y datos técnicos necesarios para su fabricación: cotas (dimensiones), tolerancias admitidas, signos de mecanizado, tratamientos y recubrimientos, acabados superficiales, etc. De este modo, el operario podrá ajustarse a la calidad requerida para que el producto final sea el deseado, pudiendo ensamblar posteriormente todos los elementos de forma correcta, para que su funcionamiento sea el adecuado. Por supuesto, se designarán o identificarán con la marca o número de referencia con el que se nombraron en el plano de conjunto correspondiente.


Para conseguir una total claridad, cada pieza será representada con las vistas, cortes, secciones y detalles (representados a una escala mayor) necesarios y suficientes para que queden totalmente definidos todos sus detalles constructivos.


En el caso de conjuntos, que están formados por un número de piezas relativamente pequeño, puede hacerse la representación del despiece en el mismo plano de conjunto.


Cuando el conjunto tenga un número importante de piezas, se puede hacer un plano diferente para cada pieza o representar en un mismo  plano de despiece varias piezas. Todo dependerá de la complejidad de dichas piezas.


No obstante, lo más aconsejable es representar cada pieza en un plano diferente, porque los conjuntos suelen estar formados por un elevado número de piezas y en muchos casos cada pieza se fabrica siguiendo un procedimiento distinto e, incluso, en talleres diferentes. De este modo, cada taller u operario podrá quedarse con el plano de la pieza concreta que vaya a elaborar. Así se facilitará el reparto del trabajo.
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 Recuerde


Cuando el conjunto es muy complejo, suele estar formado por subconjuntos o subgrupos, y estos se podrán dividir en piezas simples. En estos casos, habrá un plano de conjunto, otro por cada subconjunto y otros de despiece con cada una de las piezas que forman el conjunto o subconjunto.


Se debe tener mucho cuidado con la organización que debe seguirse en la numeración de los planos y piezas.





En la siguiente imagen se puede apreciar un ejemplo de plano de despiece, correspondiente al plano de conjunto que se vio anteriormente. Se trata de un ejemplo meramente didáctico, por lo que se han guardado las proporciones, pero no se han respetado las escalas.
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Plano de despiece


Como se puede apreciar, únicamente se han representado las piezas o elementos que no son normalizados.
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 Nota


Cuando se haga en planos o formatos diferentes o independientes, la documentación debe aparecer en el siguiente orden:


1. Lista de despiece o cuadro de rotulación.


2. Plano de conjunto.


3. Planos de despiece (ordenados siguiendo la numeración de sus marcas).





Aplicación práctica


A continuación, aparecen tres planos diferentes pertenecientes a un mismo proyecto. No se incluyen los cajetines y se han respetado las proporciones, pero no se han hecho a unas escalas normalizadas.


Por favor, indique cuál de ellos sería un plano de conjunto, cuál de ellos sería un plano de subconjunto y cuál de ellos sería un plano de despiece. Además indique en qué orden deberían aparecer en el proyecto, sin tener en cuenta el resto de planos que faltarían para que estuviera completo.
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Solución


La primera imagen corresponde al plano de subconjunto, la segunda imagen representa un plano de despiece de dicho subconjunto, y la tercera imagen es el plano de conjunto.


El orden correcto en el que deben aparecer en el proyecto es:


1.  El plano de conjunto.


2.  El plano de subconjunto.


3.  El plano de despiece.


Además, no se debe olvidar que es necesario incluir los listados de piezas y los cajetines para que esté completo, así como el resto de planos necesarios.


 3.2. Planilla de proceso


La planilla de proceso es lo que se debe elaborar en primer lugar,  puesto que consiste en una planilla con todas las operaciones necesarias para llegar al resultado final buscado, que puede ser, por ejemplo, la pieza terminada. Una vez elaborada esta planilla de proceso inicial, hay que proceder a su análisis, para así poder optimizar las operaciones a realizar, determinar el orden de dichas operaciones, la cantidad de máquinas y equipos necesarios, el tipo de máquinas a utilizar (especiales, convencionales, automáticas o de CNC), etc.
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 Recuerde


La planilla de proceso recoge todas las operaciones necesarias para llegar al resultado final buscado.
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Modelo de hoja de ruta


 3.3. Hoja de ruta


La información mínima que ha de contener una hoja de ruta es la siguiente:


El membrete de la empresa.




	El número de hoja.


	La fecha de emisión.


	La fecha de revisión.


	La descripción y el número de pieza.


	El número de operación.


	Una breve descripción de la operación.


	Una descripción de la máquina o el equipo con que se realiza dicha operación.




Además de esta información obligatoria, puede contener otra información adicional, que supondrá una descripción más completa del desarrollo del trabajo: condiciones de la máquina, refrigeración y lubricación, etc.


Con esta información es suficiente, puesto que las hojas de ruta se  utilizan en producción por lotes, donde se suele trabajar con máquinas universales, y cada vez que se hace un encargo hay que poner a punto la maquinaria para las características de ese lote concreto, y los operarios suelen estar altamente cualificados.
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Modelo de hoja de proceso


 3.4. Hoja de proceso y hoja de operaciones


La hoja de proceso es un documento que resume todas las operaciones involucradas en el proceso, es decir, todas las operaciones que habrá que realizar. Por tanto, la hoja de proceso es un documento resumen de todas las hojas de operaciones.


La hoja de proceso establece el orden en que deben llevarse a cabo dichas operaciones para obtener el resultado requerido.
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Modelo de hoja de operaciones


La hoja de operaciones puede formar parte de la hoja de proceso, es un complemento, y van unidas. Existirá una hoja de operaciones por cada operación que forme parte del proceso completo.


La hoja de operaciones debe contener la máxima información posible, pero, al menos, debe contener toda la información necesaria, de forma detallada, acerca de cada elemento que intervenga en la operación.


Las hojas de operación siempre deben ir acompañadas de una hoja de resumen del proceso, es decir, de una hoja de proceso.
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Modelo de hoja de operaciones


Estas hojas o documentos hacen que el operario pueda aprender fácilmente las operaciones a realizar y tenga claro el proceso. Por eso, son muy útiles en la producción seriada o producción en serie, ya que en este tipo de producción se repiten las mismas operaciones.



 4. Resumen



Antes de comenzar un trabajo, el operario debe analizar toda la documentación que llega a sus manos, puesto que esta le dará toda la información necesaria para realizar su trabajo de forma correcta y con los resultados exigidos.


A lo largo de este capítulo, se han analizado distintos aspectos y documentos que ayudan a interpretar la documentación técnica más importante para el operario, como son los diferentes planos que puede recibir.


Toda esta documentación hará que el operario no tenga dudas sobre el trabajo a realizar y la forma de hacerlo. Además, le ayudará a organizar el trabajo de una forma eficaz.


No se pueden olvidar documentos tan importantes como las hojas de ruta, hojas de proceso y hojas de operaciones, donde se resumen los procesos o tareas que han de llevarse a cabo, con especificación de algunas características determinantes, para llegar al resultado final.


En general, es fundamental que el operario conozca la forma de interpretar toda la documentación antes de comenzar un trabajo, puesto que esta le dará las claves para actuar y realizar el trabajo que se le requiere.
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Ejercicios de repaso y autoevaluación


1. Indique si las siguientes afirmaciones son verdaderas o falsas.




	En los planos de conjunto se incluyen todas las dimensiones de cada uno de los elementos.



	Verdadero


	Falso








	Las piezas o elementos idénticos, que aparezcan en un mismo conjunto, se identificarán por una misma referencia.



	Verdadero


	Falso








	En los planos de despiece habrá que representar todas las piezas del conjunto, tanto las normalizadas como las no normalizadas.



	Verdadero


	Falso










2. ¿Cómo vienen ordenadas las piezas en la lista de piezas referente al plano de conjunto?














3. ¿Es posible realizar el plano de despiece en el mismo plano de conjunto?














4. ¿Cuál es la información mínima que ha de contener una hoja de ruta?














5. Complete las siguientes frases.


Las hojas de __________ se utilizan en producción por __________.


La hoja de proceso es un documento que resume todas las __________ involucradas en el proceso.


La hoja de proceso establece el __________ en que deben llevarse a cabo las distintas operaciones para obtener el resultado requerido.


La hoja de operaciones debe contener la __________ información posible.
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Contenido
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 1. Introducción



En la actualidad, resulta imprescindible disponer de conocimientos relacionados con la representación gráfica, que permitan representar e interpretar planos de fabricación, así como el ensamblaje de los diferentes conjuntos y componentes mecánicos. Para llevar a efecto estas representaciones, se plantea la dificultad de plasmar sobre el papel, que tiene formato en dos dimensiones, un objeto cualquiera, que tiene tres dimensiones en la realidad.


La necesidad de representar piezas o conjuntos completos es cada vez mayor. La presentación de conjuntos mecánicos en catálogos y publicaciones especializadas, así como la representación detallada de sus elementos en manuales de fabricación, exigen el empleo de unas técnicas de representación gráfica adecuadas para cada necesidad.


En los manuales se realizan estas representaciones mediante fotografías, dibujos artísticos o dibujos asistidos por ordenador, resaltando los aspectos más importantes e interesantes, así como sus formas o colores.


Cuando las representaciones gráficas se realizan en manuales de fabricación técnicos se utilizan planos detallados, empleando el dibujo técnico.


De ahí la importancia de conocer los planos y dibujos técnicos, así como las normas de aplicación más importantes. No hay que olvidar que el operario, probablemente, no sea quien realice el plano del elemento a fabricar, pero ha de estar totalmente familiarizado con ellos para poder entender todo su contenido. De este modo, le resultará más fácil la realización de su trabajo y obtendrá mejores resultados y mayores rendimientos.



 2. Dibujo técnico y dibujo industrial



El dibujo técnico es la herramienta que tiene el diseñador o  proyectista para plasmar sus ideas de forma ordenada y entendible. El dibujo industrial hace referencia al dibujo de piezas industriales y demás planos necesarios en referencia al sector industrial.


En la siguiente imagen se puede apreciar una pieza en tres dimensiones insertada en el un cubo imaginario, en cuyas paredes se han proyectado las vistas de la pieza. Es una simulación del primer paso que ha de realizar el diseñador en su imaginación para poder sacar las vistas de la pieza y plasmarlas en un papel en dos dimensiones.
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El dibujo técnico está normalizado y sujeto a unas normas de ejecución. Se realiza a escala, dibujando y anotando todo lo necesario que se quiera o necesite resaltar. Resumiendo, se podría definir un dibujo industrial como la representación gráfica, de forma correcta y precisa, de partes o conjuntos de maquinaria o piezas industriales.


A continuación, se desarrollarán una serie de normas básicas de representación, vistas, croquizado, etc. imprescindibles para poder interpretar correctamente un manual de fabricación mecánica y para la realización de dibujos o croquis, que resultan necesarios para determinar cualquier variación en las dimensiones de las piezas.
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 Sabía que…


El dibujo industrial se emplea en la representación de piezas funcionales de aviones, helicópteros, vehículos, etc.






 3. Líneas normalizadas



Las líneas empleadas en el dibujo técnico están normalizadas en cuanto a su tipo y espesor. Se pueden utilizar de forma y espesor variable, dependiendo de su aplicación representativa.


Los tipos o clases de líneas más usuales son los siguientes:


[image: Imagen]


Con estos tipos de líneas se pueden representar todos los detalles de una parte del dibujo o un conjunto del mismo.


Las distintas aplicaciones de estas líneas, como norma general, son:




	
Líneas llenas. Pueden ser gruesas o finas. Las gruesas se emplean generalmente en aristas y contornos visibles de una pieza. Su espesor puede variar entre 0,3 y 1,2 mm aproximadamente, dependiendo de la clase de dibujo y del tamaño de la pieza. Las líneas llenas finas se emplean para el trazado de cotas y referencias, también pueden ser utilizadas para la representación de roscas y para el rayado de los cortes.


	
Líneas de trazos. Son empleadas para representar las aristas y los contornos interiores no visibles de una pieza. La longitud de los trazos no debe ser demasiado pequeña, puede oscilar entre los 2 y los 10 mm, pero en un mismo plano la longitud de dichos trazos ha de ser siempre constante.


	
Líneas de trazo y punto. Se utilizan para la representación de ejes con un grosor algo mayor que las líneas de cota. Las de trazo grueso se utilizan en la representación de los cortes convencionales.

Las líneas de trazo y punto también se llaman líneas de ejes.





	
Líneas a mano alzada. Son utilizadas para representar las líneas de rotura en piezas de gran longitud o en determinadas partes cortadas. Son trazadas con pequeñas ondulaciones y generalmente tienen el espesor de los ejes.
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 Nota


La Norma ISO 128-30:2001 establece unos anchos de línea normalizados, que son válidos tanto para la representación gráfica como para la escritura. Estos anchos son: 0,18 - 0,25 - 0,35 - 0,5 - 0,7 - 1 - 1,4 y 2 mm.
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(1) Esta clase de líneas se utiliza particularmente para los dibujos ejecutados de una manera automática


(2) Aunque haya disponibles dos variantes, solamente hay que utilizar un tipo de línea en un mismo dibujo


 3.1. Utilización de las líneas


En el presente apartado se van a analizar una serie de reglas o aspectos a tener en cuenta a la hora de realizar cualquier dibujo técnico. Dichas reglas hacen referencia a la utilización de las líneas.




	Las líneas de trazos y puntos (líneas de ejes) deben sobresalir del contorno de la pieza y también las del centro de la circunferencia. Además, no deben continuar de una vista a otra. Si las circunferencias son muy pequeñas, se representarán con líneas continuas finas (figura 1 y 2).


	El eje de simetría se puede omitir en las piezas en las que se perciba con toda claridad (figura 3).


	Al representar media vista o un cuarto, los ejes de simetría llevarán en sus extremos dos pequeños trazos paralelos (figura 4).


	Cuando dos líneas de trazos sean paralelas y estén muy próximas, serán representadas de forma alternada (figura 5).


	Las líneas de trazos siempre terminarán en trazos (figura 6).


	Si se cruza una línea de trazos con otra, ya sea de trazos o continua, no se cortarán (figura 7).


	Los arcos de trazos acabarán en los puntos de tangencia (figura 8).


	Teniendo en cuenta el ancho de línea llena escogido para un dibujo, las demás líneas pertenecientes a ese dibujo van relacionadas con ellas, por consiguiente, generalmente solo debe aparecer un grupo de línea.


	En cada grupo solo existirán dos anchos de líneas, un ancho de línea gruesa y otro de línea fina, teniéndose que cumplir que la relación entre líneas gruesas y finas no debe ser inferior a dos.


	El espaciamiento mínimo entre líneas paralelas (incluyendo rayados) en ningún caso debe ser inferior a dos veces la anchura de la línea más gruesa y/o 0,7 mm.


	El orden de prioridad en caso de líneas coincidentes será:

1.  Contornos y aristas vistas (línea llena gruesa, tipo A en la tabla).


2. Contornos y aristas ocultas (línea de trazos, tipo E o F en la tabla).


3. Trazas de planos secantes (línea tipo H en la tabla).


4. Ejes de revolución y trazas de planos de simetría (línea fina de trazos y puntos, tipo G en la tabla).


5. Líneas de Centro de Gravedad (línea fina de trazos y dobles puntos, tipo K en la tabla).


6. Líneas de proyección (línea llena tipo B en la tabla).
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Utilización de distintos tipos de líneas


Criterios de elección del grupo de línea


La práctica indica que cuando se tengan que dibujar piezas con gran número de detalles, en los cuales las líneas tengan poca separación, se escogerá un grupo de 0,25 o 0,35 mm de espesor. Por el contrario, en un dibujo de gran tamaño con líneas espaciadas se escogerá un grupo de 0,5 o 0,7 mm de espesor.


Sin embargo, a pesar de las recomendaciones anteriores, la elección del grupo de línea dependerá del criterio del dibujante.
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 Recuerde


Las líneas empleadas en el dibujo técnico están normalizadas, aunque se pueden utilizar de forma y espesor variable dependiendo de su representación. Los tipos de líneas más empleados son: llenas, de trazos,  trazos y puntos, y las realizadas a mano alzada.






 4. Vistas



Se denomina vista de una pieza a la proyección ortogonal de la misma sobre un plano imaginario que la envuelve, formando un cubo.


Cada vista es como si se realizara una fotografía de cada cara de la pieza.


Si se representan las seis vistas posibles de una pieza en un plano, esta quedará perfectamente definida, auque no suele ser necesario el empleo de más de tres vistas para definirla. La representación de tres o seis caras dependerá de la complejidad de la pieza.


Las vistas que definen perfectamente a una pieza son: alzado, planta y una vista lateral, llamada perfil.
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Las seis vistas que tiene la pieza de la figura se denominarían: vista de frente o “alzado”, vista superior o “planta” , vista lateral derecho o “perfil derecho”, vista lateral izquierdo o “perfil izquierdo”, vista inferior y vista posterior o trasera.
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 Nota


Puede suprimirse una vista siempre que el objeto quede perfectamente definido por las demás vistas representadas.





La Norma ISO 128-30:2001 especifica que la vista más característica de una pieza u objeto debe definirse como vista principal o vista de frente, “alzado”.


En la representación de la forma de un objeto o pieza se emplean dos métodos: el de proyección ortogonal y el de perspectiva.


 4.1. Proyecciones ortogonales


Las piezas se representan mediante su proyección ortogonal (ángulo recto o perpendicular), utilizando los planos necesarios para definir su forma y dimensión.


Consiste en representar la vista obtenida entre una pieza determinada y su observador. El observador debe colocarse frente al plano de proyección, dirigiendo a la pieza visuales paralelas entre sí, que incidan perpendicularmente sobre los planos de proyección.


Estas vistas se pueden representar de dos formas:


a. Normal. El observador permanece en un punto mirando a la pieza y se representan las vistas de la misma en diferentes giros de noventa grados. De esta forma, se pueden representar las seis vistas de una pieza. Lógicamente, se elegirá como vista principal la que mejor represente su forma y dimensiones, tal y como indica la Norma ISO 128-30:2001.
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b. Método de Proyección del Primer y Tercer Diedro. Se diferencian uno de otro en que en el sistema del Primer Diedro, también conocido como Sistema Europeo, el objeto se encuentra entre el observador y el plano de proyección; y en el sistema del Tercer Diedro o sistema Americano es el plano de proyección el que se encuentra entre el observador y el objeto.
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Este método se desarrolla suponiendo que la pieza está incorporada dentro de un cubo.


El número máximo de vistas ortogonales será de seis. Estas se obtendrán proyectando la pieza sobre cada uno de los seis planos del cubo, consiguiendo así las correspondientes proyecciones ortogonales.


Para dibujar estas proyecciones sobre el plano, hay que elegir la vista principal o alzado e imaginar que el cubo se abre y en cada una de sus caras queda representada la vista correspondiente de la pieza.


OEBPS/Images/f0028-01.png
PROCESO TENTATIVO
(por arranque de virutas)

Proyecto:
Pieza: Material:

Tiempo Tiempo
tecnol6gico | operacién
(min) (min)

Croquis Condicién Maquina

VEN. RestHpcite localizacién | mecanizado |  equipo

ve:

Subtotal o tiempo total del proceso:





OEBPS/Images/eje.png





OEBPS/Images/f0026-01.png





OEBPS/Images/f0015-01.png
Plano de conjunto: perspectiva estallaca de una biela






OEBPS/Images/f0018-01.png
Denominacion yobservaciones

:':m
R e (S

Fecha

tombre






OEBPS/Images/f0019-01.png
180

| 85

287






OEBPS/Images/not.png





OEBPS/Images/sab.png





OEBPS/Images/rec.png





OEBPS/Images/set.png





OEBPS/Images/f0040-01.png
Pieza con proyeccion, y tres de sus vistas

<>





OEBPS/Images/f0031-01.png
HOJA DE PROCESO

Pieza/Componente/Sub-conjunto:
Material: ‘ ‘ Plano Conjunto:
N°op. Breve descripcion de la operacion

Proceso: ‘ ‘ ‘
Intervino: ‘ Fecha de emisi6n: ‘ Pieza/Componente/Sub-Conj. N°:

Fecha de emision / FUM. = Fecha de Gitima modificacion





OEBPS/Images/f0032-01.png
HOJA DE OPERACIONES
Pieza N°: ‘ ‘ Designacién: ‘ Modelo: ‘ Ultima fecha:
Material cédigo: ‘ ‘ Desij ion: i
Descripcién de la operacion:

Material, peso bruto: peso terminado: Maquina/equipo:
Pieza, uso por conjunto: por contenedor: NAE:

Dispositivo ‘ Croquis de Ia operacion
e | ubicacign:
i Cédigo |v.c. [RPM.| a. |p.| refriger

1
2
3
1
5
6
7

8
Frecuencia

Caracterfsticas a medir. Cota
nominal y tolerancia

Calibre Frecuer

Afiadir hojas de croquis (de ser necesario)

Localizacion: | Apoyo: | Apriete
—> —
Tiempos tecnologicos Confecciond: Fecha:

Tledn;po Tiempo mano obra Tempo: | Pratiicsion

Dentro Fuera | total por hora

Ultima revision
méquina

Operacion:





OEBPS/Images/f0024-01.png
1 [pasator2 9 [Aceo
1 [pasadorl 8 | Aceo
1 [Tomillo microbase MB DIN 314 7
4 [ Pasadorcillndrico 311120 DIN 7 6
1| Brida posterior 5 | Fundicion
2| Tuerca hexagonal MB DIN 938 4
2 [ Tomillo hexagonal MB DIN 931 3
1| Brida anterior 2 [ Fundicion
1 [Base 1 | Fundicien
W de pieza Marca Material
Fecha | Nombre
Dibujado
Nombre del proyecto Logo empresa
Camprobado
S.Noma_| SE.
Escala Planon® /1
Despiece soporte Sustituge a:
Sustituido por:






OEBPS/Images/cover.jpg
UF0441: Maquinas, herramientas
y materiales de procesos
basicos de fabricacion

Certificado de Profesionalidad
FMEE0108 - Operaciones auxiliares
de fabricacién mecdnica

9 FMEE0108 > MF0087_1 > UF0441

ic editorial Francisco Javier Luque Romera





OEBPS/Images/f0021-01.png
1 [pasador2 9 [hcero

1 [pasador1 8 | hcero

1 [ Tormillo microbase MB DIN 314 7

2| Pasador cilindrico 3111x2D DIN7 6

1 [ Brida posterior 5 | Fundicien

2| Tuerca hexagonal MB DIN 938 4

2 [ Tormillo hexagonal MB DIN 931 3

1| Brida anteror 2| Fundicien

1 [Base 1| Fundicién
Nedepieza | Denominacion yobservaciones | Marca Material

Fecha | Nombre

Dibujado
Comprobado
s.Noma | SE.
Escala Planon.: 11
Conjunto soporte Sustituye a:

Nombre del proyecto Logo empresa

Sustituido por:





OEBPS/Images/f0025-01.png





OEBPS/Images/f0030-01.png
HOJA DE RUTA

Pieza/Componente/Sub-conjunto:
Material: ‘ ‘ Plano Conjunto:
N op. | Breve descripcidn de la operaci i i Seccién

Realiz6: ‘ Aprob6: Registro de cambios:
Fecha: ‘ Fecha: Fecha:

Fecha de emisién / FU.M. = Fecha de dltima modificacion





OEBPS/Images/def.png





OEBPS/Images/f0049-01.png





OEBPS/Images/f0041-01.png
a. Lineas llenas:

b. Lineas de trazos:

c. Lineas de trazo y punto:

d. Lineas a mano alzada:





OEBPS/Images/f0048-01.png
Representacion de una mesa elevadora
con el sistema ortogonal normal






OEBPS/Images/f0043-01.png
Linea

Designacién

Aplicaciones generales

Linea gruesa

Al Contornos vistos
A2 Aristas vistas

Linea fina (recta o curva)

B1 Lineas ficticias vistas

B2 Lineas de cota

B3 Lineas de proyeccién

B4 Lineas de referencia

B5 Rayados

B6 Contornos de secciones
abatidas sobre la
superficie del dibujo

B7 Ejes cortos

pw

Linea fina 2 mano alzada®
Linea fina (recta) con zigzag

C1 Limites de vistas o cortes
parciales o interrumpidos,
si estos Ifmites

D1 no son lineas a trazos y puntos

E1 Contornos ocultos

E Gruesa de trazos E2 Aristas ocultas
F Fina de trazos F1 Contornos ocultos
F2 Aristas ocultas
¢ G1 Ejes de revolucion
77777777777777777 Fina de trazos y puntos G2 Trazas de plano de simetrfa
G3 Trayectorias
B e Fina de trazosy puntos,
r gruesa en los extremos yen | H1 Trazas de plano de corte
”””” - los cambios de direccion
) J1 Indicaci6n de lineas o
——e Gruesa de trazos y puntos superficies que son objeto de
especificaciones particulares
K1 Contornos de piezas adyacentes
K2 Posiciones intermedias y
extremos de piezas moviles
K K3 Lineas de centros de gravedad

Fina de trazos y doble punto

K4 Contornos iniciales antes
del con formado
K5 Partes situadas delante

de un plano de corte





OEBPS/Images/f0045-01.png
Figura 1 Figura 2 Figura 3






OEBPS/Images/f0046-01.png
Puntos de observacion de las tres
vistas principales de una pieza

Planta

|

Allad/ \

Perfil





